
, . ... . ... . . . í? 
én Madrid, el precio del Azúcar "dice proporción , vendido por mayot¡ 
en la Aduana, ó en el Almacén del Monafterío, al que tiene por me
nor en Lonjas , y Confiterías ; lo ferá también , que no aprovecha ai 
Monafterío , para efeufarfe de pagar eítos derechos, aun quando fiern* 
pre vendieífe por mayor la diferencia , que figura en el uno , y otro) 
modo de vender. 

72 Suponemos , que efta proporción no ha de fer abfoluta , fino 
es refpe&iva , por diferentes razones, todas eficaces , y concluyen-* 
tes : La primera , porque en la venta por menor , hay que confíderar, 
para el aumento de precio, los mayores gaítos , y defperdicios , que 
tiene efte genero de venta , que la de por mayor ; en atención á los 
quales , todos los AA. confideran notable diferencia en el precio de 
una , y otra ; Bonacina de Contraótib. difp,¿. quajl. i. puníí. 4. num. 1jL 
Füiucius Quajl. Moral, contrata. 35. cap. 3. w.58. Lefius de Jiijlit. &jfuféí 

lib. z. cap. 21. de Empt. & vendit. dub.q. num.iy. López Inftrutl. negotiat. 
lib.i. cap. 36. infolutione ad quartum. Luca Mi/celia». Ecclefiaftic. dife. 6. 
num. 15. de Regalib. difeurf. 117. 

73 La fegunda la dan los Teftigos del Monafterío á la pregunta 
quarta , en que deponen , que los Longiftas, Confiteros y y demás* 
que venden en Madrid el Azúcar por menor , le compran por mayor 
en la Aduana de los Tragineros , ó en el Almacén del Monafterío ; y; 
íi compran á ochenta , ó noventa reales, es precifo , que quando 
buelven á vender, aunque fea por mayor, vendan á mayor precio; por
que el hecho foló de fer fegunda venta , y de haver de lacar , fobre 
el precio que dieron quando compraron, ganancia correfpondiente, y 
proporcionada á fu induftria , y trabajo para pagar las Tiendas , y 
mantenerfe, les da derecho para ef aumento de precio : como con 
Navarro , Lefio , Medina , y Lugo füpone , fin controversia , Reinfeí^ 
tuel in Decretales , lib. %.tit. 17. $. 6. num. 168. 

74 La tercera, no menos eficaz es , que el que vende por menor,: 
tiene que pagar nueva Alcavala, y Cientos de la reventa : y por todas 
eftas razones , en las pofturas, que fe dan anualmente al Azúcar para 
fu venta por menor , en vifta de fus valores en la Aduana , y con aten
ción átodos los gaftos, y defperdicios , que tiene efte genero de ven
ta , y de las cargas , que tienen los Gremios, que le venden por me
nor , fe guarda una diferencia arreglada , y jufta , para que diga, y 
tenga el precio de la venta por menor la proporción, que por Derecho 
debe tener con el de por mayor. 

75 Efto fupuefto, no es dudable , que hay efta proporción entre 
uno , y otro precio del Azúcar, vendido por mayor , ó por menor: 
pues á la pregunta fegunda articula el Monafterio, y deponen fus Tef
tigos , que el precio del Azúcar vendida por mayor, es de ochenta á 
ochenta y dos reales la arroba ; y á la quarta conteftan , que por me
nor fe vende en Lonjas, y Confiterías á tres reales y medio , y trein
ta y dos quartos la libra : que viene á falir á ochenta y dos reales y 
medio, ó quando mas, á noventa y tres reales la arroba , vendida por 
menor ; cuya diferencia de feis á fiete reales , y quando mas, de diez, 
ó de once en arroba , no es confiderable para el intento del Monafte
rio ; porque no folo no tienen en ella cabimiento los derechos de las 
dos onzas , fino es que apenas pueden fubfanar los Longiftas , y Con-. 
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-fíteros los mayores gaftos, y defperdieios ele eñe genero de venta* 
fegun las diferentes circunftancias de ella á la de por mayor , que de
seamos referidas. 

76 Ni es del cafo , que algunos Teftigos del Monafterio digan a 
bulto , que la diferencia de una , y otra venta es de diez y ocho á 
veinte reales > porque fe convence fu implicación de los precios, que 
ellos mifmos dan a una , y otra , que fon los dichos , y entre ellos 
Tolo hay la diferencia de feis á fíete reales, ó quando mas, de once rea
les en arroba : como fe hace demonftrable por Arithmetica. 

77 Y aunque quifo el Monafterio juftificar, que la arroba , ven
dida por menor, falia á cien reales , y alguno de fus Teftigos lo ex-
prefsó afsi: lo contrario depufo fu noveno Teftigo , que es el único, 
de exercicio Confitero, quien d ixo , que nunca la ha r end ido , ni fa-
t e que la hayan vendido otros a efte precio ; y quando al tiempo de 
la prueba fe vendieífe á ios quatro reales la libra ( que no fe ha juftifi-; 
cado) tampoco refultaria mas diferencia que la dicha , entre la una, 
y otra venta , porque en aquel t iempo, y al prefente fe vende por 
mayor defde ochenta y fíete a noventa y tres reales, fegun fu calidad, 
como diremos defpues znum. 13$. 

78 Infiriéndole de lo dicho defde elnum.nz. que el precio del 
¡Azúcar vendido por menor,tiene aquella proporción,que por Derecho 
debe tener con el que tiene vendido por el Monafterio en fu Alma
cén , fin que haya entre uno , y otro la diferencia que era precifa , pa-¡ 
ra que al que vende por menor, fe le huvieífen de cargar eftos dereí 
chos , que es el aífumpto del Monafterio. 

79 Fuera de que es notorio , y confta por Certificación del Con
tador de la Aduana ,fol . 374. Pieza corriente ,que todos los derechos 
de Sifas, afsi las de Azúcar , como las del Vino , y las demás, que ef-
tán impueftas , los pagan en la Aduana los Coi echeros, ó Introducto
res de dichas efpecies; de fuerte , que quando falen de ella , ya Ile-
yan embebido aquel mayor precio, que fe les aumenta por los derechos 
'de Sifasi y de los que venden defpues dentro de Madrid por mayor, o 
por menor, de fegunda , ó tercera venta , ni fe cobran , ni Jiay de
rechos que cobrar, porque los pagaron en el mayor precio a que com
praron , en confíderacion de los tales derechos , cuyo exceflb viene á 
recaer, y le fufre el cónfumidor. Es muy del cafo el Cardenal de Luc.; 
de Regalib. difeurf. 6j. per tot. fígnantér num. 6. 

80 Y por efto no tienen reparo , ni deben tenerle los Eclefiafticos 
Cofecheros de v ino , y otras efpecies , en pagar , como lo hacen , en 
la Aduana todos los derechos de Sifas Reales , y Municipales: mayor
mente quando í¡ no los pagaífen con el pretexto de que fe adeudan ert 
la venta por menor , y no en el a&o de la introducción , ó de la venta 
por mayor , deberían manifeftar los fugetos á quienes vendian , y qué 
porciones, para que la Adminiftracion de Sifas pudieífe cobrarlos de 
los compradores , en cuya obligación fe funda el otro extremo de la 
demanda de las Sifas ; y afsi lo acredita la praóiica en los Servicios de 
M ilíones ; y omitiendo el citar para fu juftificacion Autores Realiftas, 
exponemos folamente la inftruccion , que formó , y publicó el Carde-
p a l Borja , Arzobifpo de Sevilla, en 12. de Abril de 1664. que fe pue* 
d,e ver en el P. Quintana-Dueñas ¿ Quaji. JmguUr. traíi. 13. fógular.9< 
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num. 8. en que declaró tener eítaobligación los que afsi vendieffen por 
mayor, dando la razón ,ibi : De otra manera fu Magefiad no puede tener 
remedio para cobrar de fus Subditos Seculares lo que afsi adeudan de Sifa en la 
venta por menor de dichas efpecies ; y que lo mifmo deba fer , refpe&o 
dequalefquiera Sifa. ídem Quintana-Dueñas ubi fuprd in fine, ibi : Hac 
autem omnia procederé etiam exiftimo , cum gabella yfeu Sife, fuper Ecclejiaf~ 
ticos non (int d Pontífice conceffe. 

81 Y es la razón , porque de hacer femejante declaración, no fe 
les íigue perjuicio , quando en el fupuefto de que los derechos fe adeu
dan en la venta por menor , íiendo eíta feparada, y diftinta de la que 
hacen los EcTeíiafticos, aun los mas acérrimos defenfores de la Immuni-; 
dad afirman, que los compradores Legos no fon libres , ni eftán exemp^ 
tos de pagar las gabelas impueftas , como lo eftán eftas al confumo, 
que es un adío absolutamente ineonnexo con la venta >jque les hicieron 
los Ecleíiafticos, de quienes compraron. Thomas Delbeneáí Parlamen-
tisjdub. ^o.fecl. i o. num. 5. de Immunitat.Ecclef tom. 1. cap. 5. dub. 7. 
num. *>. Ferinoíin./'» cap. Ecclejia S. MarU , de Conftitut. qufft. 15. num. 
25. & 26. Diana fñ Coordinat. part. q.tracJ. z. refolut. 45 . num. 8. Bar-
bof. de Univerf.jureEcclefiafiic. lib. 1. cap. 39. & 5. $. 5. num. 59. verf. 
Alijprocederé ajunt. 

82 Pero como en el efecto fea lo mifmo para los Cofecheros Ecle
íiafticos , el verder con la obligación de manifeftar los compradores, 
para que eftos paguen los derechos de Sifas, que el pagarlos los mifmos 
Eleíiafticos, cargándolos en el precio; y por otra parte fea convenien
te para evitar los fraudes, y que fea mas commoda la exacción de los 
derechos de Sifas, el que los mifmos Ecleíiafticos los paguen al tiempo 
que introducen los frutos, ó que queden reíponfables á fu fatisfaccion 
para quando fe verifique haverlos vendido j por eftos motivos , lo que 
practican los Ecleíiafticos e s , lo primero , pagando todos los derechos 
de Sifas Reales , y Municipales, como refulta de la Certificación re
ferida al num. 6^. de que fe reintegran en el mayor precio , á que ven
den dentro de Madrid, en coníideracion a los mifmos derechos, ven-i 
dan por mayor, ó por menor. 

83 Y efta practica fe juftifica, por fer el único medio de evitar los 
fraudes , afsi como por la mifma razón fe hallaaprobada por la Sagrada 
Rota parí. 9 Recentiorumy decif. 412. la deque en las grandes Ciudades fe 
venden a los Ecleíiafticos las efpecies en que hay impueftas Sifas , ó 
qualefquiera gabelas al mifmo precio , que a los Seglares, dándoles al 
fin del año la Refacción correfpondiente ; vide Luca de Regalib. difeurf. 
58. num. 2. Diana in Coordinat. tom. 9. trac!. 2. refolut. 243. 

84 Y aun con mayor razón debe obfervarfe en nueftro cafo : por
que los Ecleíiafticos quando compran , padecen efectivamente el defem-
bolfo de los derechos, cuya reintegración fe les dilata por algún tiem
po ; pero a los que introducen para vender fus frutos, no fe les obli
ga a que paguen en la Aduana los derechos, hafta que fe verifique fu 
venta: y afsi no fe grava ¡al vendedor Ecleíiaftico con anticipación 
alguna , como fe grava al Ecleíiaftico , que los compra para fu confuí, 
mo en la retardación de la paga : por lo que algunos DD. apud Dianam 
ubi nuper fueron de fentir , que fe les debia dar algún equivalente por 
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efta retardación : bien que los reprueba el mifmo Diana , y la practica 
no tiene admitida fu opinión. 

85 Sobre todo lo hafta aqui expuefto , en prueba de que los dere
chos íitigioíos no fon parte del precio natural del Azúcar en la común, 
éftimacion . v de que quien efectivamente los paga, es quien le com> 
pra para fu confumo , es la mayor demonftracion de efta verdad el que; 
en confequencia de la Facultad para la fegunda onza , y de la claufula 
referida únum.4., fe da á los Eclefiafticos la Refacción correfpondien* 
te a eílos derechos de las dos onzas ,fe^un el Azúcar , que les cftá re
gulado para fu confumo en la Concordia celebrada entre el Eftado 
Eclefiaftico , y efta Villa. 

86 Lo que es publico, y confia por diferentes Certificaciones del 
Contador de la Refacción , particularmente por la del fol. 157. Pieza 
corriente ; y fiendo la Refacción una reílitucion, que fe hace al Ecleíiaf
tico de lo que ha pagado indebidamente , por razón de las gabelas im-
pueftas en las efpeciesdá viBum necesarias ; juxta deduc per Rotam de-
cif.jfrll.part, 9. recentior. Luc de Regalib. difeurf. 58. num. 2. es confi--
guíente, que quando el Ecleíiaftico vende , haya de reftituir lo que 
por razón de los mifmos derechos percibe de mas, 

87 Afsi lo eftimó el Cardenal de Luca difeurf. 52. de Regalib. num» 
[16. donde infiere , que porque lo queíebuelve a los Eclefiafticos quan
do compran, no es precio de la efpecie , fino es gabela , consiguiente
mente quando venden , no es parte del precio, fino es gabela, que 
pertenece al Principe, y no debe convertirfe en privada utilidad de 
ios Eclefiafticos vendedores , ibi: Igitur ifiud majus pretium non eft ra-
tione reí, fed ratione veSiigalis , quod efi Principis , & non debet in priva", 
tam utilitatem convertí. 

88 Efte fué también el principal fundamento, que tuvo el Senado 
de Cathaluña para la tan célebre decifsion , que refiere Fontanela tom. 
z.decif. 306. en que determino , que los Eclefiafticos, quando vendief-
íen harina del Trigo de fus cofechas, debían pagar las gabelas, fia 
embargo de todas las excepciones, que havian deducido, y pueden 
Verfe en la mifma decifsion num. 24. pues a todas fatisface , ibi : Ta-
fnen quia nullo jure , ntque Divino , ñeque Canónico , Laici ementes d Cleri-
tis immunes funt \ fed poteftas Sacularis babet jurifdiSíionem imponendi Lai-
eis veSiigalia ; máxime fi non detrabatur a vero pretio rei venditá Ecclefiaf-
ticis'j quod Dertufa obfervatur , cumgabella non fit pars pretij , fed ultra 
pretium , nam ut partes fatentur j emente Eclefiaftico etiam exigitur gabella\ 
fed eidtm pofted reftituitur , non venditori , cui reflituenda erat yfi pretij 
parsfuiffét , cum pretium ad venditorem debeat pervenire, Ó" pe confiat pre
tium fariña , Ó~ gabellam difereta effe : alioquin feparari non poffet , quan
do emit• Ecclejiafiicus ynec proptered in minuetur pretium , cum pracipuum 
maneat yfedfolum gravatur emptor, qui prater verum pretium , ampliva 
gabellam folvity nam venditor pretio addit gabellam, & onerat emptorem pre
tio y & gabella. 

89 Veafe el Fontanela difl. deeif. 306. y en las cinco antecedentes, 
y fe hallarán diffueltas con la mayor claridad , y folidéz todas las ob
jeciones , que oponían los Eclefiafticos en el Pleyto, que motivo aque
lla decifsion, que eran las mifrnas de que fe vale en el nueftro el Monaf* 
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terio; y fiaviendo propúeílo al num. 16. e! argumento de mas eficacia-
á favor de la Immunidad , tanto en la opinión de los que llevan, que 
la gabela es parte del precio, como en la de los que defienden fer quid 
extra pretium , refponde únum. z i . que folo puede tener lugar , quan-; 
do por razón de la gabela no percibe elEcleíiaftico todo el precio jufto; 
pero no en aquel cafo , en que demás del precio jufto, percibe ei de la 
gabela; y da la razón , que vamos fundando , deducida de la reftítu-
cion , que fe hace á los Ecleíiafticos , quando compran, del importe de 
las gabelas , ibi: Quod in convincibiüter probatura , & jujiijicatum manet 
ex eo , quod obfervatur in Civitate ifta circa refíitutionem ejus quantitatis, 
quam occupat gabella , qua fit nedum Civitati , quando Laicis emit , fed 
ttiam Ecclefiajlico cuicumque , quando Ecclefiafticus eji emptor. Undé fit ma-
nifejlum in has Civitate non intrare conjideratioms , qu¡s fiunt an gabella fit 
pars pretij vel non* , 

90 Hacefe demonftrable la eficacia de eñe fundamento , contrahi? 
do á nuefiro Pleyto con eñe cafo practico. Un Eclefiaftico compra el 
Azúcar , que necefsita para fu coníumo del Almacén del Monafterio, 
por mayor, ó pormenor: pide defpues en el Tribunal de la Vicaria 
Libramiento contra el Theforero de la Refacción, por la cantidad que 
le correfponde, fegun el reglamento del año de 1718. y que refiere la 
Certificación de que hicimos mención al num. 86. al refpe&o délas per-; 
fonas por qué debe gozar, y fe le coníideran de familia , fegun fu 
Renta , ó Dignidad : fe le da el Libramiento , fin que tenga que juf-
tiíicar otro requifito, que el de fu reíidencia en Madrid , y en fu vir-j 
tud le paga el Theforero de la Refaccionóla cantidad de fu importe ; en 
que , fegun el mifmo reglamento , fe incluyen los derechos de las dos 
onzas en libra de Azúcar , de la que le eftá confiderada para fu con-í 
fumo. 

91 En eñe fupuefto , que es notorio, fe infiere inevitablemente 
en lo legdl, que aquel Eclefiaftico , quando compró el Azúcar del 
Monafterio , dio fobre el precio natural , y legitimo déla efpecie todo 
lo que correfponde á las dos onzas de Siía en cada libra ; porque de 
otro modo , ni en conciencia , ni en jufticia fe podría mandar , que fe 
le reftituyeífen , como con efecto fe manda , y fe le reftituyen , coa 
los derechos de las demás Sifas , los que correfponden a dichas dos 
onzas, niel mifmo Eclefiaftico podía en conciencia retener lo que fe 
le bolvia , como reftitucion, y no havia defembolfado ; y también fe 
infiere , que el Monafterio , que percibió , demás del precio del Azu-; 
car, lo que importan eftos derechos, los debe reftituir, porque no 
tiene tirulo para poderlos retener. Videfupra. num. 12. 

92 Lo mifmo qucexempli caufa fe dice de un Eclefiaftico , fe debe 
decir de todos los que compran Azúcar en el Almacén del Monafterios 
porque comprando a un mifmo precio, en todos fe verifica, que pa-> 
gan , de mas del precio natural lo correfpondiente á las dos onzas de 
Siíá ; y íi efto no fe verifica , es indifpenfable mandar , que ceffc la 
Refacción , que fe da á los Ecleíiafticos, por lo que de efta efpecie 
confumen ; porque comprando al mifmo precio que los Seglares, íi eftos 
no pagan de mas, tampoco aquellos, fino es que fe diga , que la Im
punidad hace y^erificables dos contradictorios , como fer parte del 
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precio , y no ferio , fegun elEclefiaftico lo necefsitare, lo que es re
pugnante. Vide fupra num. i 5. 

93 Bien conoce el Monafterio quanta eficacia tenga efte funda
mento , pero aún infifte en la diferencia de la venta , que fe hace por 
mayor á la de el por menor , que dexamos impugnada defde el num. 
<<. nafta 80. y lo que caufa admiración, contra io miímo que le conf-
ta ,y es notorio , ha intentado perfuadir ,que la Refacción , qué fe da 
a los Eclefiafticos, por lo correfpondiente a los derechos de las dos 
onzas , efeafamente equivale al confumo de el Azúcar , que compran 
por menor. 

94 Afsi lo articulo a la pregunta 11. pero con la defgracia de que 
todos fus Teftigos , a excepción del quafto, y ochavo , ignoran fu con
tenido y y de eftos dos, el primero es contra producentem , porque di
ce , que la Refacción , que fe da por el Azúcar , no es coníignacionfe-, 
parada , fino incluida con las demás efpecies de vino, carne, &c. y af-
fi confieffa, que en la Refacción fe incluyen los derechos de las dos on
zas de Azúcar , aunque no fe dan con feparacion; lo que en realidad 
es afsi, pues folo fe le da a cada Eclefiaffico un libramiento por el im
porte de todos los derechos de Sifas, de que fe debe dar Refacción, fe
gun el reglamento hecho en el año de 1718. en que fe incluyen, con los 
demás, los de las dos onzas en libra de Azúcar, en lo que no hay per
juicio de el Eclefiaftico , si mucha conveniencia ; en lo que pudiera ef-
tar el perjuicio, era en que de cada Sifa fe le coníignafle íeparada la Re¿ 
facción, porque para hacer exequibles tantos libramientos, forzofo era 
íe le aumentaffe mucho trabajo. 

95 El oítavo, dice : Que le parece, que corresponderá efeafa
mente la Refacción , que fe da de Azúcar al confumo , que tienen los 
Eclefiafticos ,y Reiigiofos por menor , por lo que también es contra pro-
dactntem en lo que fupone , pues hace fupuefto de que fe les da Re
facción por el Azúcar : y el que le parezca , que folo correfponde al 
confumo , que tienen por menor, no explicando, ni dando razón de 
-a diferencia entre uno ,y otro confumo , es defpreciable fu parecer, y 
mucho mas con lo que dexamos fundado defde el num. tl<j. haffa el 80. 
impugnando la diferencia entre la venta por menor , y la de por mayor. 

96 Demás de convencerfe el parecer de efte Teftigo , y lo articu
lado por el Monafterio con el hecho cierto , y notorio en el Tribunal 
de la Vicaria , y en todo Madrid , de que a ningún Eclefiaftico fe le 
pide , ni tiene , que juftificar , para que fe le dé el libramiento de la 
Refacción, que le correfponde, el que haya comprado por menor el 
azúcar , ni alguna de las otras efpecies -, porque folo tiene que hacer 
confiar fu refidencia en Madrid , por todo el año, 6 por el tiempo de 
que pretende fe le dé , y con folo efte requilito fe le defpacha el li
bramiento ; y fe le debe dar fin otra juftificacion , porque en reali
dad , ni hay , ni puede eftimarfe la diferencia, que el Monafterio fi
gura en la compra por mayor, y por menor, fin otro fundamento,que 
el de dar alguna aparente refpuefta , por no confeffar fu convenci
miento. 

97 Efto mifmo acredita la Certificación del Contador de la Refac
ción fol. 70. de la Pieza CQ.rrjente,en que certifica, que al Hoípicio ,que 
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en efta Corte tiene el Monafterio de la Cartuja Te le da Refacción en 
maravedís; por las efpe;ies de vino, azeyte , jabón, chocolate , azú
car , peleados freícos, y efeavechado , y nieve , fegun lo que corres
ponde á la Certificación Jurada del Superior : y no es creíble , que los 
Padres de el Hofpicio de la Cartuja en efta Corte compren por menor 
el Azúcar, teniéndola de toda fatisfaccion dentro de cafa , ni que ten
gan el mal güito de comprar el vino, y el azeyte por menor , yquan-
do afsi lo executen , es cierto , que no fe les pide juftiflcacion de ha-
ver comprado por menor dichas efpecies,y que folo con la Certificación 
Jurada de el Superior fe les da la Refacción ^orrefpondiente á ellas. 

109 Y fobre todo , es cierto , que la Adminiftracion de Siías ha 
probado fu intención en efie particular; pues por Inftrumentos, y Tef-
tigos hi juftiíicado, que a los Ecleíiafticos fe les da Refacción de los 
derechos de las dos onzas en libra de Azúcar, fegun el confumo , que 
les efta regulado de efta efpecie ; y larefpuefta del Monafterio, deque 
fo'o correfponde la Refacción , que fe da del Azúcar al confumo que 
tienen por menor , es excepción, que debe probar ex cap. 1.2. & 
ex cap. Inprgfentia , 8. de Probat. Pacianus de Probat. lib. 1. cap. 7. & 
cap. 157. lo que no ha hecho , ni puede. 

110 No debemos omitir , que también ha prefentado el Monafterio 
dos Teftimonios de las Cartas de Pago , que el Hofpicio de la Cartuja 
de efta Corte otorgó por la Refacción de los años de 1741. y 1742. y 
en que fe expreífa defeontarfele cierta cantidad de maravedís, por la 
minoración de los derechos de Azúcar, de cuya exprefsion parece que quie« 
re inferir , que no fe paga Refacción por los derechos de Azúcar ; por-i 
que íi no quiere inferir efto , no fe alcanza el motivo de haver prefen* 
tado aquellos Teftimonios. 

11 r Pero qué mayor demonftracion de la Jufticia de las Sifas, que 
producir el Monafterio , como prueba de fu intención , un Inftrumen-* 
to , que enteramente la deftruye , y que folo puede aprovecharle dan-. 
dofele tan equivocada inteligencia ? No fe expreífa en las Cartas de 
Pago , que no fe da Refacción por los derechos de Azúcar, antes bien 
fe fupone lo centrario, pues fe dice , que fe baxa del importe de la Re
facción aquella cantidad de maravedís, por 2a minoración de los derechos 
de Azúcar ; y f¡ no fe diera Refacción por eftos derechos, no podia ve-
ríficarfe minoración , porque non entis nulle funt partes y leg. Ejus qui in 
Provincia , ff. Si cert.petat. leg. 3. de U/ufrucl. leg. 1. §. Caterum quib: 
rnod, ufusfruil. amitt. 

112 Lo que si prueban dichos Teftimonios es , el que no fe da 
al prefertte por la Refacción del Azúcar tanta cantidad , como fe dio 
iiafta fin de 1732.7 efto es cierto , y lo tiene afsi alegado en los Autos 
la Adminiftracion de Sifas, para defvanecer la equivocación, que pu
diera ocafionar la exprefsion de aquellos Teftimonios ; y á eñe fin pi
dió , y fe mandó dar la Certificación del Contador de la Refaccion,qüe 
queda referida al num. §<f. y en ella fe expreífa el motivo porqué fe 
baxa alguna cantidad de la que fe daba por los derechos de la prime
ra ,y fegunda onza en cada libra de Azúcar haftafin del año de 1732.-
que es el de cobrarfe defde dicho tiempo por razón de eftas Sifas, la 
ochava parte del precio del Azúcar, que no correfponde a los trece 
reales, que fe cobraban antes-


